
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE JUSTICIA
5646 Resolución de 13 de abril de 2018, de la Dirección General de los Registros y 

del Notariado, en el recurso interpuesto contra la nota de calificación 
extendida por la registradora de la propiedad de Manilva, por la que se 
suspende la inscripción de un mandamiento de cancelación de cargas, 
dictado como consecuencia de procedimiento de ejecución, por estar 
caducada la anotación en la que se sustenta la adjudicación.

En el recurso interpuesto por don J. M. A. A., procurador de los tribunales, en nombre 
y representación de la mercantil «Adidas España, S.A.U.», contra la nota de calificación 
extendida por la registradora de la Propiedad de Manilva, doña María Belén Santa-Olalla 
Fernández-Fígares, por la que se suspende la inscripción de un mandamiento de 
cancelación de cargas, dictado como consecuencia de procedimiento de ejecución, por 
estar caducada la anotación en la que se sustenta la adjudicación.

Hechos

I

Por virtud de mandamiento, dictado el día 29 de noviembre de 2017 por el Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Zaragoza, se ordenó la cancelación de la anotación de 
embargo causada en dicho procedimiento –letra A–, así como la de las cargas 
posteriores a la misma –letras B, C, D, E y F–. A la fecha de presentación de dicho 
mandamiento en el Registro de la Propiedad de Manilva –11 de diciembre de 2017–, la 
anotación letra A, en la que se sustentaba el procedimiento, se encontraba ya caducada, 
puesto que dicho embargo se anotó el día 26 de agosto de 2013.

II
Presentado dicho mandamiento en el Registro de la Propiedad de Manilva, fue objeto 

de la siguiente nota de calificación: «Visto Por Doña Belén Santa-Olalla Fernández-
Fígares, Registradora de la Propiedad de Manilva (Málaga), el procedimiento registral 
identificado con el n.º 11623 de entrada de 2017, iniciado como consecuencia de la 
presentación en el mismo Registro, de los documentos que se dirán, en virtud de 
solicitud de inscripción. En el ejercicio de la calificación Registral sobre la legalidad de 
los documentos presentados, obrantes en el procedimiento de referencia, resultan los 
siguientes: Hechos I.–Documento y presentación: Testimonio de Decreto de 
Adjudicación, Procedimiento de ejecución de títulos judiciales: N.º 317/2013, expedido el 
día 29/11/2017, por Don C. C. C. P., Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia N.º 7 de Zaragoza, de Decreto dictado el día 15/09/2017 y 
mandamiento expedido el día 29/11/2017, por el reseñado Letrado de la Administración 
de Justicia, presentada en este Registro por G. H., S. a las 12:00 horas del día 
11/12/2017, bajo el Asiento número 665 del Tomo 65 del Libro Diario de Operaciones, 
retirado por su presentante el día 21 de Diciembre de 2017 y devuelto el día 21 de 
Diciembre de 2017, fecha en que comienza el plazo para su calificación por aplicación de 
los arts. 254 y 255 de la Ley Hipotecaria y 18,2.º de la misma tras la reforma introducida 
por la Ley 24/2001 de 27 de Diciembre. II.–En dicho Documento se han observado las 
siguientes circunstancias que han sido objeto de calificación desfavorable: Defectos: 1.–
No consta la declaración relativa a la existencia o no de arrendamientos anteriores al 6 
de Junio de 2013 sobre la finca adjudicada, a los efectos de la posible existencia de 
derechos de tanteo y retracto. Y si estuviera arrendada deberá acreditarse que se ha 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 100 Miércoles 25 de abril de 2018 Sec. III.   Pág. 43374

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
56

46
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



hecho la notificación fehaciente al arrendatario/os en la forma y con los requisitos 
exigidos en la Ley de arrendamientos Urbanos. En efecto, como la reforma de la LAU por 
la Ley 4/2013 entró en vigor el 6/6/2013, los arrendamientos celebrados antes de dicha 
fecha, incluso sin estar inscritos, son oponibles a terceros, incluso los que cumplan los 
requisitos del art 34 LH, durante los cinco primeros años de vigencia del contrato, pues, 
como reconoce la DGRN, el nuevo régimen afecta a los contratos de arrendamiento 
concertados con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 4/2013 y ello es acorde con 
la disposición transitoria primera de la propia Ley 4/2013, dedicada al régimen de los 
contratos de arrendamiento celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ley 4/2013 y que dice: «Los contratos de arrendamiento sometidos a la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, celebrados con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta Ley, continuarán rigiéndose por lo establecido en el régimen jurídico que 
les era de aplicación.» 2.–Falta completar las circunstancias identificativas de la entidad 
adjudicataria (escritura de constitución e inscripción en el Registro Mercantil). 3.–Debe 
acreditarse, la Presentación por parte del sujeto pasivo de la autoliquidación del IIVTNU 
o, en su caso la declaración del impuesto, o Comunicación por parte del adquirente o la 
persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate en los 
supuestos de transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso. Por lo tanto, el documento 
acreditativo será: Si el sistema es de autoliquidación, el ejemplar original de la 
autoliquidación debidamente sellada mediante la aportación de copia sellada de la 
misma, basta con la presentación sin ser necesario que se acredite haber efectuado el 
ingreso. Si el sistema es de declaración, copia sellada de la declaración presentada, 
acreditando que ha sido presentada, mediante la exhibición de un duplicado con el sello 
original de entrada en el Registro correspondiente del Ayuntamiento. Respecto de la 
comunicación, copia de la comunicación, debidamente sellada, acreditando que ha sido 
presentada, mediante acreditación de su presentación en el Ayuntamiento, por persona 
habilitada para ello* en los plazos antes citados para la presentación, mediante la 
exhibición de un duplicado con el sello original. *Téngase presente que el art. 110.6.b) 
del TR LRHL (al que se remite el 254 de la Ley Hipotecaria) contempla la comunicación 
sólo para los supuestos de transmisiones de terrenos o constitución o transmisión de 
derechos reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, debiendo ser realizada 
por el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de 
que se trate (art. 106.1.b TR LRHL). Según el artículo 104 del TRLRHL, el hecho 
imponible del IIVTNU se produce por la transmisión de la propiedad de los terrenos de 
naturaleza urbana por cualquier título, ya sea oneroso o lucrativo, derivado de cualquier 
tipo de acto o contrato que suponga la transmisión del dominio, incluidas las ejecuciones 
forzosas de los bienes. (Consulta DGT V1616-07). Los documentos presentados en el 
Registro a partir del 1 de enero de 2013 cualquiera que sea la fecha de los mismos. Una 
vez subsanados los defectos anteriores se procederá a inscribir la adjudicación de la 
finca registral número 20.651 de Manilva pero no la cancelación de las cargas 
posteriores pues a la fecha de presentación del testimonio del decreto y del 
mandamiento de cancelación de cargas la anotación de embargo de los que dimanan se 
encuentra ya caducada por lo que no puede cancelarse las cargas posteriores de 
conformidad con la Resolución de la DGRN de 28 de Noviembre de 2017. En efecto, el 
precedente testimonio del decreto y mandamiento de cancelación de cargas se 
presentan en este Registro el día 11 de Diciembre de 2017 y la anotación de embargo 
letra A de la que dimanan es de fecha 26 de Agosto de 2013 y por tanto, dicha anotación 
estaba ya caducada a la fecha de presentación de dichos documentos. Como declara la 
DGRN en Resolución de 28 de Noviembre de 2017 «Las anotaciones preventivas tienen 
una vigencia determinada y su caducidad opera ‘ipso iure’ una vez agotado el plazo de 
cuatro años, hayan sido canceladas o no, si no han sido prorrogadas previamente, 
careciendo desde entonces de todo efecto jurídico, entre ellos la posición de prioridad 
que las mismas conceden a su titular, y que permite la inscripción de un bien con 
cancelación de cargas posteriores a favor del adjudicatario, que ha adquirido en el 
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procedimiento del que deriva la anotación, de modo que los asientos posteriores mejoran 
su rango en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para ellos implicaba aquel 
asiento y no podrán ser cancelados en virtud del mandamiento prevenido en el artículo 
175.2.ª del Reglamento Hipotecario, si al tiempo de presentarse aquél en el Registro, se 
había operado ya la caducidad. Y ello porque como consecuencia de ésta, han avanzado 
de rango y pasado a ser registralmente preferentes (cfr. Resoluciones de 28 de 
noviembre de 2001 y 11 de abril de 2002). De otro modo: caducada la anotación, como 
acontece en el caso, no es posible obtener el trasvase de prioridad en detrimento de los 
asientos posteriores, debiendo el registrador denegar la inscripción del mandamiento en 
que dicha cancelación se pretenda. El artículo 175 del Reglamento Hipotecario prevé la 
posibilidad de cancelación como consecuencia de la ejecución del embargo trabado, si 
bien dicha virtualidad cancelatoria sólo surte sus efectos mientras dicha anotación conste 
vigente (Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 28 de 
octubre de 2010 y artículo 674 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Aunque a la fecha de 
adjudicación estuviese vigente la anotación, la resolución judicial no implica prórroga del 
plazo de vigencia de la anotación y debe estarse a la fecha de su presentación en el 
Registro de la Propiedad, según resulta de los preceptos citados en los precedentes 
vistos. En ningún caso, pueden contarse los efectos derivados del principio de prioridad 
registral, desde la fecha de los documentos, sino desde la de su presentación en el 
Registro de la Propiedad (artículos 24 y 32 de la Ley Hipotecaria). 3. En el supuesto de 
hecho que da lugar a la presente Resolución, cuando el decreto de adjudicación y el 
mandamiento de cancelación de cargas se presentan en el Registro, la caducidad de la 
anotación del embargo de los que dimanan ya se había producido. En este sentido, 
como ha quedado antes expresado, es indiferente que se haya practicado la cancelación 
del asiento, siendo relevante su caducidad. El hecho de que se haya expedido la 
certificación de titularidad y cargas, que prevé la Ley de Enjuiciamiento Civil, no implica 
ni su conversión en otra anotación ni su prórroga, ya que las anotaciones sólo se 
prorrogan en la forma establecida en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria. Podría haberse 
dictado mandamiento judicial ordenando la prórroga de dicha anotación preventiva, en 
cuyo caso hubiera subsistido registralmente la preferencia del proceso de ejecución 
entablado y sus consecuencias últimas sobre esas cargas posteriores, y sería indudable 
la eficacia cancelatoria del mandato dictado por el juez que conoció de aquél. La Ley 
Hipotecaria no contempla la prórroga de la anotación preventiva como consecuencia de 
la expedición de la certificación de cargas. El artículo 86 de la Ley Hipotecaria es claro a 
este respecto, al regular la expresa caducidad de las anotaciones preventivas. 
Efectivamente, el artículo 86 de la Ley Hipotecaria, según redacción dada por el 
apartado 2 de la disposición final novena de la Ley de Enjuiciamiento Civil determina 
taxativamente que ‘las anotaciones preventivas, cualquiera que sea su origen, caducarán 
a los cuatro años de la fecha de la anotación misma, salvo aquellas que tengan señalado 
en la Ley un plazo más breve. No obstante, a instancia de los interesados o por mandato 
de las autoridades que las decretaron, podrán prorrogarse por un plazo de cuatro años 
más, siempre que el mandamiento ordenando la prórroga sea presentado antes de que 
caduque el asiento. La anotación prorrogada caducará a los cuatro años de la fecha de 
la anotación misma de prórroga. Podrán practicarse sucesivas ulteriores prórrogas en los 
mismos términos’. Desde la inicial Ley Hipotecaria, la publicidad registral de los 
embargos se realiza mediante un asiento provisional, transitorio, de duración limitada, 
como es la anotación preventiva, frente al asiento de inscripción, de duración indefinida, 
que recoge situaciones duraderas. En este sentido la anotación preventiva de embargo 
se diferencia claramente de una hipoteca judicial. Cierto es que el Reglamento 
Hipotecario, en la redacción dada por el Decreto de 17 de marzo de 1959, previó en su 
artículo 199 la duración indefinida de la prórroga de la anotación preventiva. Ahora bien, 
ante los graves inconvenientes que suponía para el tráfico inmobiliaria la permanencia 
de anotaciones de embargo prorrogadas, la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, en su disposición final novena, da nueva redacción al artículo 86 de 
la Ley Hipotecaria disponiendo expresamente la caducidad no ya sólo de la anotación 
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preventiva, sino también de su prórroga, quedando derogado el artículo 199 del 
Reglamento Hipotecario. Caducada la anotación preventiva se produce su extinción. Así 
lo dice expresamente el artículo 77 de la Ley Hipotecaria al señalar que ‘las anotaciones 
preventivas se extinguen por cancelación, por caducidad o por su conversión en 
inscripción’. Registralmente, caducada la anotación, debe actuar el registrador a estos 
efectos como si nunca se hubiera practicado la citada anotación, en cuyo caso la 
inscripción de la adjudicación de la finca como consecuencia de la ejecución, como se ha 
señalado reiteradamente por este Centro Directivo, dependerá de que el deudor siga 
conservando la titularidad de la misma y en caso de existir cargas posteriores no podrán 
ser objeto de cancelación registral. Operan los principios de prioridad (artículo 17 de la 
Ley Hipotecaria) y tracto (artículo 20 de la Ley Hipotecaria), por lo que habiendo perdido 
la anotación, como ha quedado expuesto, su efecto respecto a terceros posteriores 
inscritos, surge un obstáculo registral que impedirá la cancelación de los asientos 
posteriores al devenir registralmente inexistente la anotación de la que trae causa... En 
conclusión, como reiteradamente ha señalado este Centro Directivo, debe diferenciarse 
la actuación y proceder registral de la actuación en sede judicial. Registralmente el 
defecto debe ser confirmado, sin que en vía registral pueda determinarse la prórroga 
indefinida de la anotación preventiva de embargo, por el hecho de haber sido expedida la 
certificación de cargas, por cuanto la prórroga de vigencia de las anotaciones 
preventivas viene determinada por Ley y su caducidad implica la pérdida de su prioridad 
registral. Pero, el actual titular registral tiene a su disposición los remedios previstos en el 
ordenamiento si considera oportuna la defensa de su posición jurídica (artículos 66 de la 
Ley Hipotecaria y 117, 594, 601 y 604 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) y sin que la 
confirmación del defecto suponga prejuzgar la decisión que los tribunales, en su caso, 
puedan adoptar en orden a la preferencia entre cargas, mediante la interposición de las 
correspondientes tercerías de mejor derecho, o de dominio, o por la ausencia de buena 
fe, con demanda a todos los interesados, evitando su indefensión (cfr. artículos 24 de la 
Constitución Española y 20 y 38 de la Ley Hipotecaria), como así ha ocurrido en la citada 
Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de julio de 2017...» A los anteriores hechos son de 
aplicación los siguientes: Fundamentos de Derecho I.–Los documentos de todas clases, 
susceptibles de inscripción se hallan sujetos a calificación por el registrador, quien, bajo 
su responsabilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de sus formas extrínsecas, la 
capacidad de los otorgantes y la validez de los actos contenidos en los mismos, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 del 
Reglamento para su ejecución. II.–En relación a las circunstancias reseñadas en el 
Hecho II, debe tenerse en consideración: Arts 9 de la Ley Hipotecaria y 51 y 110 de su 
Reglamento. Art 14 y 25 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. Arts 99, 100, 111,432 
RH, y Rss de la DGRN de 11-3-1978 y 26-7 1988. Artículos 1259, 1277 y 1280 del 
Código Civil. artículos 18 de la Ley Hipotecaria; artículos 103 de la Constitución, 1216, 
1217, 1218 y 1259, del Código Civil; 18, 19 bis, 322, 325 y 327 de la Ley Hipotecaria; 
18.2 del Código de Comercio; 17 bis, 23 y 47 de la Ley del Notariado; 58 y 59 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común; 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social; 143, 145, 164, 165 y 166 del 
Reglamento Notarial; las Sentencias del Tribunal Constitucional 87/1997, de 24 de abril, 
y 207/1999, de 11 de noviembre; la Sentencia del Tribunal Supremo -Sala Tercera- de 24 
de febrero de 2000; las Sentencias de la Audiencia Provincial de Alicante de 28 de abril 
de 2004, de la Audiencia Provincial de Valladolid de 30 de junio de 2003 y 30 de enero y 
18 de marzo de 2004; de la Audiencia Provincial de Navarra de 22 de diciembre de 2004 
y de la Audiencia Provincial de Córdoba de 24 de enero de 2005; y las Resoluciones de 
15 de julio de 1954, 29 de abril de 1994, 10 de febrero de 1995, 12 de abril de 1996, 28 
de mayo y 11 de junio de 1999 y las Resoluciones de 12, 23 y 26 de abril, 3 y 21 de 
mayo, 30 de septiembre y 8 de noviembre de 2002, 11 de junio, 14, 15, 17, 20, 21 y 22 
de septiembre, 14, 15, 18, 19, 20, 21 y 22 de octubre y 10 de noviembre de 2004 y 10 de 
enero, 3, 4, 21, 22 y 23 de febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo, 1 y 28 de abril, y 4, 5, 
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18, 19, 20, 21, 23 y 28 de mayo de 2005. Arts 674, 656, 688,689, 692 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, 134 de la Ley Hipotecaria. La Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos; el Real Decreto 297/1996, de 23 de febrero, sobre inscripción 
en el Registro de la Propiedad de los Contratos de Arrendamientos Urbanos; las 
Sentencias del Tribunal Supremo de 22 de mayo de 2000, 21 de enero de 2014 y 4 de 
marzo de 2015, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado 20 de noviembre de 1987, 5 de noviembre de 1993, 24 de febrero de 2000, 14 
de julio y 15 de octubre de 2007, 24 de enero de 2011, 3 de julio, 10 de julio y 15 de 
noviembre de 2013, 21 de abril de 2014, 11 de enero de 2016 y 24 de Marzo 2017. Ley 
4/2013, de 4 de junio, de medidas de flexibilización y fomento del mercado del alquiler de 
viviendas. Disposición transitoria primera de la ley 4/2013. Artículos 51 y 110 del 
Reglamento Hipotecario. Principio de especialidad y determinación. Párrafo 5 al art. 254 
de la ley hipotecaria de acuerdo con la disposición adicional cuarta de la Ley 16/2012 27 
de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la 
consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica. Se 
reintroduce el cierre registral en relación con este tributo añadiendo un párrafo 5 al art. 
254 de la ley hipotecaria de acuerdo con la disposición adicional cuarta de la Ley 
16/2012 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a 
la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica, que 
establece: «Con efectos desde 1 de enero de 2.013 se adiciona un nuevo apartado 5 en 
el artículo 254 de la Ley Hipotecaria, Texto Refundido según Decreto de 8 de febrero de 
1946, con la siguiente redacción: 5. El Registro de la Propiedad no practicará la 
inscripción correspondiente de ningún documento que contenga acto o contrato 
determinante de las obligaciones tributarias por el Impuesto sobre el Incremento de Valor 
de los Terrenos de Naturaleza Urbana, sin que se acredite previamente haber 
presentado la autoliquidación o, en su caso la declaración, del impuesto, o la 
comunicación a que se refiere la letra b) del apartado 6 del artículo 110 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo.» Los documentos presentados en el Registro 
a partir del 1 de enero de 2013 cualquiera que sea la fecha de los mismos. artículos 17, 
24, 32, 66, 82, 86, 97, 220 y 326 de la Ley Hipotecaria; 108, 111.2.º, 165, 175 y 321 del 
Reglamento Hipotecario; 629, 666, 668, 674 y 692 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; las 
Sentencias del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 2007, 23 de febrero de 2015 y 7 de 
julio de 2017, y las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 28 de julio de 1989, 30 de octubre de 1999, 20 de marzo de 2000, 11 de 
abril de 2002, 13 de noviembre de 2003, 18 de noviembre de 2004, 14 de enero de 2005, 
15 de febrero de 2007, 4 de enero y 11 de diciembre de 2008, 19 de abril y 28 de octubre 
de 2010, 5 de diciembre de 2011, 19 de mayo y 20 de julio de 2012, 3 de abril, 15, 27 y 
28 de junio y 3 de diciembre de 2013, 31 de enero, 10 de febrero, 3 y 12 de junio, 7 de 
agosto y 18 de diciembre de 2014, 28 de enero de 2015 y 30 de junio, 19 y 20 de julio, 2 
de octubre de 2017 y 28 de Noviembre de 2017. Formas de subsanación. Aclarando si la 
finca está o no arrendada y completando las circunstancias identificativas de la entidad 
adjudicataria, mediante instancia ratificada ante mí (el registrador) o con firma legitimada 
notarialmente, o por Acta notarial de manifestaciones. Debiendo aportarse copia/as 
autorizada/as o testimonio notarial del poder del representante de la entidad 
adjudicataria debidamente inscrita en el Registro mercantil, para calificar las facultades, 
el hecho de que la firma haya sido legitimadas por un notario, No equivale a convertir 
dicha instancia en una escritura pública. Acreditándose la Presentación por parte del 
sujeto pasivo de la autoliquidación del IIVTNU o, en su caso la declaración del impuesto, 
o Comunicación por parte del adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o 
transmita el derecho real de que se trate en los supuestos de transmisiones de terrenos 
o en la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio a 
título oneroso. Una vez subsanados los defectos anteriores se procederá a inscribir la 
adjudicación de la finca registral número 20.651 de Manilva pero no la cancelación de las 
cargas posteriores pues a la fecha de presentación del testimonio del decreto y del 
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mandamiento de cancelación de cargas la anotación de embargo de los que dimanan se 
encuentra ya caducada por lo que no puede cancelarse las cargas posteriores de 
conformidad con la Resolución de la DGRN de 28 de Noviembre de 2017. En efecto, el 
precedente testimonio del decreto y mandamiento de cancelación de cargas se 
presentan en este Registro el día 11 de Diciembre de 2017 y la anotación de embargo 
letra A de la que dimanan es de fecha 26 de Agosto de 2013 y por tanto, dicha anotación 
estaba ya caducada a la fecha de presentación de dichos documentos. En su virtud, 
Acuerdo Suspender, la inscripción del documento objeto de la presente calificación en 
relación con las circunstancias expresamente consignadas en el Hecho II de la presente 
nota, al concurrir los defectos indicados en los Fundamentos de Derecho II de la misma 
nota. De conformidad con los arts. 322 y 323 de la Ley Hipotecaria, queda 
automáticamente prorrogado el asiento de presentación por plazo de 60 días, contados 
desde la fecha de la última notificación. Pudiendo, no obstante, el interesado o el 
funcionario autorizante del título, durante la vigencia del asiento de presentación y dentro 
del plazo de 60 días antes referido, solicitar la práctica de la anotación preventiva 
prevista en el Art. 42,9 de la Ley Hipotecaria. Notifíquese al presentante y al funcionario 
autorizante del título en el plazo máximo de 10 días contados desde esta fecha. Contra 
la anterior calificación (…). Manilva, a 10/01/2018.–La Registradora. Fdo. Belén Santa-
Olalla Fernández Figares».

III

Contra la anterior nota de calificación, don J. M. A. A., procurador de los tribunales, 
en nombre y representación de la mercantil «Adidas España, S.A.U.», interpuso recurso 
el día 7 de febrero de 2018 mediante escrito y con arreglo a las siguientes alegaciones: 
«Alegaciones Primera.–En los autos de ejecución de títulos judiciales 317/13 del 
Juzgado de Primera Instancia 7 de Zaragoza se causó embargo sobre la finca registral 
20651 de Manilva, se decretó la anotación preventiva de embargo y esta se llevó a 
efecto con la letra A, en fecha veintiséis de agosto de dos mil trece. Segunda.–Siguiendo 
la vía de apremio contra indicado inmueble, se solicitó al Sr. Registrador la expedición de 
certificación de dominio y cargas, lo que se verificó el trece de marzo de dos mil catorce. 
En dicha certificación no aparecía ningún acreedor posterior. Tercera.–Siguiendo los 
trámites del apremio, se valoró la finca y se procedió a su enajenación mediante subasta 
judicial, anunciando el edicto rector de la misma en el portal de subastas del BOE, 
terminando la misma el tres de abril de dos mil dieciséis, habiendo realizado una puja 
máxima de seis mil quinientos euros, realizada por la mercantil Altozano 42 SLU. 
Cuarta.–Como quiera que dicha puja no alcazaba el 70% de su valoración, se dio 
traslado a la ejecutada para que pagara o presentara persona que mejorase la postura. 
Transcurrido el plazo conferido sin haber realizado la mejora, se denegó la aprobación 
del remate a favor del postor, mediante decreto de siete de febrero de dos mil diecisiete. 
Quinta.–En fecha nueve de febrero, la parte ejecutante, haciendo uso de su derecho, 
solicitó la adjudicación por el importe de la deuda. El tribunal de la ejecución requirió a 
esta parte para que presentara liquidación de intereses y tasación de costas, al objeto de 
conocer el importe total de la deuda. Tras diversos incidentes, entre ellos, la impugnación 
de la tasación de costas, se aprobaron los intereses y las costas y el juzgado dictó 
decreto el quince de septiembre de dos mil diecisiete por el que se adjudicó la finca a mi 
representada por la suma de 13.008,99 euros. Sexta.–Pero aún así, dicho decreto 
todavía no era firme y no fue hasta el 4 de diciembre de 2017 cuando se entregó a esta 
parte el título de propiedad. Séptima.–En este punto recordaremos que la anotación 
preventiva de embargo ya había caducado por el transcurso de los cuatro años. 
Octava.–No desconocemos el principio de prioridad temporal ni el de publicidad formal 
que rigen en los actos registrales, pero cuando los acreedores posteriores acceden al 
Registro en virtud de sus anotaciones de embargo, conocen que se ha expedido la 
certificación de cargas a que hace refrenda el artículo 656 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a fin de que puedan hacer valer sus derechos en nuestra ejecución. Pues bien, ni 
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los Ayuntamientos de Casares y Manilva, ni la Agencia Tributaria a través de su 
recaudación en Ceuta se personaron en los autos de ejecución. Novena.–La conclusión 
a que se ha de llegar es que no se produce indefensión material a los acreedores 
posteriores por lo que se han de cancelar las anotaciones de embargo posteriores a la 
que ha dado lugar la adjudicación».

IV

La registradora emitió informe el día 26 de febrero de 2018, ratificándose 
íntegramente en el contenido de la nota de calificación impugnada, y remitió el 
expediente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 17, 24, 32, 66, 82, 86, 97, 220 y 326 de la Ley Hipotecaria; 108, 
111.2.º, 165, 175 y 321 del Reglamento Hipotecario; 629, 666, 668, 674 y 692 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil; las Sentencias del Tribunal Supremo de 12 de marzo de 2007, 
23 de febrero de 2015 y 7 de julio de 2017, y las Resoluciones de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 28 de julio de 1989, 30 de octubre de 1999, 20 de 
marzo de 2000, 11 de abril de 2002, 13 de noviembre de 2003, 18 de noviembre de 
2004, 14 de enero de 2005, 15 de febrero de 2007, 4 de enero y 11 de diciembre de 
2008, 19 de abril y 28 de octubre de 2010, 5 de diciembre de 2011, 19 de mayo y 20 de 
julio de 2012, 3 de abril, 15, 27 y 28 de junio y 3 de diciembre de 2013, 31 de enero, 10 
de febrero, 3 y 12 de junio, 7 de agosto y 18 de diciembre de 2014, 28 de enero de 2015, 
30 de junio, 19 y 20 de julio, 2 de octubre y 28 de noviembre de 2017 y 9 de abril de 
2018 (ésta en consulta vinculante).

1. El recurso presentado tiene por objeto exclusivamente la negativa de la 
registradora a cancelar las anotaciones preventivas de embargo posteriores a la letra A, 
que grava la finca, como consecuencia del despacho de la adjudicación y mandamiento 
de cancelación de cargas, resultantes del procedimiento en el que se trabó dicha 
anotación, que se encuentra caducada, antes de que la documentación calificada fuese 
presentada en el Registro de la Propiedad.

La cuestión planteada ha sido objeto de estudio por esta Dirección General en 
numerosos recursos, por lo que no procede sino ratificar la doctrina elaborada al 
respecto (vid. «Vistos»).

2. Las anotaciones preventivas tienen una vigencia determinada y su caducidad 
opera «ipso iure» una vez agotado el plazo de cuatro años, hayan sido canceladas o no, 
si no han sido prorrogadas previamente, careciendo desde entonces de todo efecto 
jurídico, entre ellos la posición de prioridad que las mismas conceden a su titular, y que 
permite la inscripción de un bien con cancelación de cargas posteriores a favor del 
adjudicatario, que ha adquirido en el procedimiento del que deriva la anotación, de modo 
que los asientos posteriores mejoran su rango en cuanto dejan de estar sujetos a la 
limitación que para ellos implicaba aquel asiento y no podrán ser cancelados en virtud 
del mandamiento prevenido en el artículo 175.2.ª del Reglamento Hipotecario, si al 
tiempo de presentarse aquél en el Registro, se había operado ya la caducidad. Y ello 
porque como consecuencia de ésta, han avanzado de rango y pasado a ser 
registralmente preferentes (cfr. Resoluciones de 28 de noviembre de 2001 y 11 de abril 
de 2002).

De otro modo: caducada la anotación, como acontece en el caso, no es posible 
obtener el trasvase de prioridad en detrimento de las cargas posteriores, debiendo el 
registrador denegar la inscripción del mandamiento en que dicha cancelación se 
pretenda. El artículo 175 del Reglamento Hipotecario prevé la posibilidad de cancelación, 
como consecuencia de la ejecución del embargo trabado, si bien dicha virtualidad 
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cancelatoria solo surte sus efectos mientras dicha anotación conste vigente (Resolución 
de 28 de octubre de 2010 y artículo 674 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Aunque a la fecha de adjudicación estuviese vigente la anotación, la resolución 
judicial no implica prórroga del plazo de vigencia de la anotación y debe estarse a la 
fecha de su presentación en el Registro de la Propiedad, según resulta de los preceptos 
citados en los precedentes vistos. En ningún caso, pueden contarse los efectos 
derivados del principio de prioridad registral, desde la fecha de los documentos, sino 
desde la de su presentación en el Registro de la Propiedad (artículos 24 y 32 de la Ley 
Hipotecaria).

3. En el supuesto de hecho que da lugar a la presente Resolución, cuando el 
decreto de adjudicación y el mandamiento de cancelación de cargas se presentan en el 
Registro, la caducidad de la anotación del embargo de los que dimanan ya se había 
producido, en consecuencia, se toma razón del auto de adjudicación, pero se rechaza la 
cancelación de las anotaciones preventivas de embargo posteriores, que se encuentran 
vigentes, al estar caducada la anotación del embargo letra A, ordenada en los autos que 
dan lugar al mandamiento cancelatorio.

El hecho de que se haya expedido la certificación de titularidad y cargas, que prevé 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, no implica ni su conversión en otra anotación ni su 
prórroga, ya que las anotaciones solo se prorrogan en la forma establecida en el artículo 
86 de la Ley Hipotecaria.

Podría haberse dictado mandamiento judicial ordenando la prórroga de dicha 
anotación preventiva, en cuyo caso hubiera subsistido registralmente la preferencia del 
proceso de ejecución entablado y sus consecuencias últimas sobre esas cargas 
posteriores, y sería indudable la eficacia cancelatoria del mandato dictado por el juez que 
conoció de aquél.

La Ley Hipotecaria no contempla la prórroga de la anotación preventiva como 
consecuencia de la expedición de la certificación de cargas.

El artículo 86 de la Ley Hipotecaria es claro a este respecto, al regular la expresa 
caducidad de las anotaciones preventivas. Efectivamente, el artículo 86 de la Ley 
Hipotecaria, según redacción dada por el apartado 2 de la disposición final novena de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil determina taxativamente que «las anotaciones preventivas, 
cualquiera que sea su origen, caducarán a los cuatro años de la fecha de la anotación 
misma, salvo aquellas que tengan señalado en la Ley un plazo más breve. No obstante, 
a instancia de los interesados o por mandato de las autoridades que las decretaron, 
podrán prorrogarse por un plazo de cuatro años más, siempre que el mandamiento 
ordenando la prórroga sea presentado antes de que caduque el asiento. La anotación 
prorrogada caducará a los cuatro años de la fecha de la anotación misma de prórroga. 
Podrán practicarse sucesivas ulteriores prórrogas en los mismos términos».

Desde la inicial Ley Hipotecaria, la publicidad registral de los embargos se realiza 
mediante un asiento provisional, transitorio, de duración limitada, como es la anotación 
preventiva, frente al asiento de inscripción, de duración indefinida, que recoge 
situaciones duraderas. En este sentido la anotación preventiva de embargo se diferencia 
claramente de una hipoteca judicial. Cierto es que el Reglamento Hipotecario, en la 
redacción dada por el Decreto de 17 de marzo de 1959, previó en su artículo 199 la 
duración indefinida de la prórroga de la anotación preventiva. Ahora bien, ante los graves 
inconvenientes que suponía para el tráfico inmobiliario la permanencia de anotaciones 
de embargo prorrogadas, la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil en su 
disposición final novena, da nueva redacción al artículo 86 de la Ley Hipotecaria 
disponiendo expresamente la caducidad no ya solo de la anotación preventiva, sino 
también de su prórroga, quedando derogado el artículo 199 del Reglamento Hipotecario.

Caducada la anotación preventiva se produce su extinción. Así lo dice expresamente 
el artículo 77 de la Ley Hipotecaria al señalar que «las anotaciones preventivas se 
extinguen por cancelación, por caducidad o por su conversión en inscripción». Y, 
conforme al artículo 97 de la Ley Hipotecaria «cancelado un asiento se presume 
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extinguido el derecho a que dicho asiento se refiera». Y es una norma aplicable a todo 
tipo de anotaciones.

Registralmente, caducada la anotación, debe actuar el registrador a estos efectos 
como si nunca se hubiera practicado la citada anotación, en cuyo caso la inscripción de 
la adjudicación de la finca como consecuencia de la ejecución, como se ha señalado 
reiteradamente por este Centro Directivo, dependerá de que el deudor siga conservando 
la titularidad de la misma y en caso de existir cargas posteriores no podrán ser objeto de 
cancelación registral. Operan los principios de prioridad (artículo 17 de la Ley 
Hipotecaria) y tracto (artículo 20 de la Ley Hipotecaria), por lo que habiendo perdido la 
anotación, como ha quedado expuesto, su efecto respecto a terceros posteriores 
inscritos, surge un obstáculo registral que impedirá la cancelación de los asientos 
posteriores al devenir registralmente inexistente la anotación de la que trae causa.

4. Ciertamente la certificación de dominio y cargas y su nota marginal tienen una 
cualificada importancia en el proceso de ejecución, sirviendo de vehículo de conexión 
entre el procedimiento judicial y las titularidades registrales que recuérdese gozan de 
presunción de existencia y protección judicial (artículos 1 y 38 de la Ley Hipotecaria).

No obstante, la certificación registral, hasta tiempos recientes ha sido estática, en el 
sentido de que informaban de la situación en un preciso momento temporal, lo que 
comportaba cierta información incompleta, ante posibles asientos posteriores a la fecha 
de la expedición de la certificación, que pudieran alterar su contenido.

En cierta medida estos riesgos se tratan de evitar mediante la comunicación prevista 
en el artículo 135 de la Ley Hipotecaria y más recientemente mediante la certificación 
continuada prevista en los artículos 656.2 y 667.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil tras 
la reforma operada por la Ley 42/2015 de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Es por ello, por lo que aun siendo muy importante en el proceso de ejecución la 
expedición de la certificación de titularidad y cargas, y su nota marginal, sin embargo, no 
debe identificarse con los efectos de la propia anotación preventiva de embargo.

En este sentido, debe tenerse en cuenta que pueden existir procedimientos de 
ejecución que motivan anotaciones preventivas posteriores. En esta hipótesis puede 
ocurrir que una anotación preventiva anterior haya caducado y, al expedirse la 
certificación de dominio y cargas de la anotación posterior no se haga constar en la 
certificación la anterior anotación, por haber caducado con anterioridad a su expedición. 
Esta situación puede constituir un grave riesgo para los adjudicatarios de los 
procedimientos posteriores, por la existencia de un embargo cuya anotación se ha 
cancelado por caducidad, a la que, sin embargo, se le pretenda dar eficacia preferente.

Hay un argumento más que da la doctrina autorizada, sobre el enfoque que debe 
darse a esta cuestión, que guarda estrecha relación con el papel del Registro de la 
Propiedad y del registrador en el mantenimiento de la seguridad del tráfico jurídico 
inmobiliario, que es esencial para el desarrollo económico, y es que, sin desconocer la 
importancia de que las sentencias se ejecuten y de las legítimas expectativas de quien 
acude a una subasta judicial, es lo cierto, que el ordenamiento jurídico tiene previstas las 
fórmulas precisas para que esos derechos no se desconozcan, mediante el mecanismo 
de la prórroga, que en la última redacción de la Ley de Enjuiciamiento Civil, puede 
renovarse tantas veces como sea necesario.

Basta que el rematante inscriba su adquisición dentro de la vigencia de la anotación 
que le protege para que mantenga su virtualidad cancelatoria, pero parece sin embargo 
desproporcionado que, en sede registral, sin una declaración clara y terminante de la ley 
al respecto, se reconozca una eficacia cancelatoria de anotaciones posteriores a una 
anotación caducada, por el hecho de haberse expedido la certificación de dominio y 
cargas.

5. En cuanto al contenido de las Sentencias del Tribunal Supremo de 12 de marzo 
de 2007 y 23 de febrero de 2015, recogidas en los precedentes «Vistos», ha de 
señalarse, en primer lugar, que están dictadas ambas, en relación a supuestos de hecho 
regidos por la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil, y no por la actual; además, la primera 
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de ellas establece claramente en su fundamento tercero que: «Es la propia parte 
recurrente la que, en el desarrollo del motivo, afirma que en ningún momento está 
recurriendo la calificación del registrador denegando la cancelación de las cargas 
posteriores ni la caducidad de su anotación de embargo, por lo que carece de sentido 
sostener que dicha norma ha sido infringida, sin perjuicio de que la pretensión de no 
afectación de la adquisición del dominio por los embargos que figuran en el Registro 
anotados con posterioridad a su propia anotación pueda sostenerse invocando la 
adecuada aplicación de otras normas jurídicas».

En estas dos Sentencias queda claro que no se impugna propiamente la actuación 
registral, sino que se contiende sobre la preferencia entre distintas anotaciones; en 
resumen, en sede judicial, puede discernirse sobre preferencia entre cargas, con 
independencia de su caducidad en el Registro, como se desprende del hecho de que en 
todas las sentencias indicadas hayan sido demandados los titulares de las cargas cuya 
cancelación no pudo practicarse.

6. El estricto ámbito de la calificación no permite entrar en valoraciones sobre 
preferencia civil de embargos, que quedan reservadas a los procedimientos judiciales 
contenciosos, y fuera del ámbito de la seguridad jurídica preventiva, en la que la 
caducidad opera de manera automática.

En la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 11 de 
enero de 2017, y las que ésta recoge entre sus «Vistos», queda claro que la caducidad 
de la anotación determina que el beneficiado ha perdido el derecho que la legislación 
procesal y registral le reconoce de purgar directamente y sin más trámites las cargas 
posteriores, aunque ello no significa que deba soportarlas, sino que la liberación debe 
ser acordada en un procedimiento distinto en el que sean parte los interesados, y en el 
que el juez se pronuncie sobre tal extremo en particular. En el procedimiento que motiva 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de julio de 2017, si bien se trata de una 
demanda directa contra la calificación registral, han sido demandados los titulares de las 
anotaciones preventivas posteriores a la que motiva la ejecución.

El registrador está compelido por una norma legal (artículo 86 de la Ley Hipotecaria), 
y no puede dejar de aplicarla, ni tiene competencias para valorar las pruebas que 
puedan existir y sean determinantes del motivo por el cual no se prorrogó la anotación 
que ha servido de base al procedimiento ejecutivo.

Podría pensarse que, tras la Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de julio de 2017, 
cuando se expida una certificación de cargas en un procedimiento de ejecución de 
embargo, el registrador deberá extender nota al margen de la anotación, y dar a dicha 
nota la virtualidad de prorrogar indefinidamente la anotación a la que se refiere. Sin 
embargo, no hay apoyo legal que permita hacerlo. Es más, si lo hiciera estaría 
contraviniendo frontalmente el texto del artículo 86 de la Ley Hipotecaria, y el espíritu de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil de 7 de enero de 2000, que acabó con la vigencia 
indefinida de las anotaciones preventivas prorrogadas, precisamente para evitar un 
obstáculo permanente para el mercado inmobiliario.

7. Como reiteradamente ha señalado este Centro Directivo, debe diferenciarse la 
actuación y proceder registral de la actuación en sede judicial.

Registralmente el defecto debe ser confirmado, sin que en vía registral pueda 
determinarse la prórroga indefinida de la anotación preventiva de embargo, por el hecho 
de haber sido expedida la certificación de cargas, por cuanto la prórroga de vigencia de 
las anotaciones preventivas viene determinada por Ley y su caducidad implica la pérdida 
de su prioridad registral.

8. En definitiva, el registrador deberá calificar el mandamiento cancelatorio 
conforme al contenido registral en el momento de la presentación del título. El ámbito de 
calificación de los documentos judiciales ha sido objeto de estudio en la reciente 
Sentencia de Pleno del Tribunal Supremo número 625/2017, de 21 de noviembre, que 
literalmente dice: «Esta función revisora debe hacerse en el marco de la función 
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calificadora que con carácter general le confiere al registrador el art. 18 LH, y más en 
particular respecto de los documentos expedidos por la autoridad judicial el art. 100 RH. 
Conforme al art. 18 LH, el registrador de la propiedad debe calificar, bajo su 
responsabilidad, la legalidad de las formas extrínsecas de los documentos en cuya virtud 
se solicita la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y validez de los actos 
dispositivos contenidos en las escrituras públicas por lo que resulte de ellas y de los 
asientos registrales. Y, en relación con la inscripción de los mandamientos judiciales, el 
art. 100 RH dispone que la calificación registral se limitará a la competencia del juzgado 
o tribunal, a la congruencia del mandamiento con el procedimiento o juicio en que se 
hubiera dictado, a las formalidades extrínsecas del documento presentado y a los 
obstáculos que surjan del Registro. Esta función calificadora no le permite al registrador 
revisar el fondo de la resolución judicial en la que se basa el mandamiento de 
cancelación, esto es no puede juzgar sobre su procedencia. Pero sí comprobar que el 
mandamiento judicial deje constancia del cumplimiento de los requisitos legales que 
preservan los derechos de los titulares de los derechos inscritos en el registro cuya 
cancelación se ordena por el tribunal».

En aplicación de la citada doctrina, la protección de los derechos de titulares inscritos 
impone que el registrador rechace la inscripción del mandamiento cancelatorio que, sin 
prejuzgar su validez en el ámbito civil, no puede desplegar su eficacia frente a terceros 
inscritos que mejoran su rango en cuanto dejan de estar sujetos a la limitación que para 
ellos implicaba la anotación ahora inexistente.

9. No obstante lo anterior, el actual titular tabular tiene a su disposición los 
remedios previstos en el ordenamiento si considera oportuna la defensa de su posición 
jurídica (artículos 66 de la Ley Hipotecaria y 117, 594, 601 y 604 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil) a fin de que los tribunales, en su caso, puedan adoptar la decisión 
oportuna en orden a la preferencia entre cargas, mediante la interposición de las 
correspondientes tercerías de mejor derecho, o de dominio, o por la ausencia de buena 
fe, con demanda a todos los interesados, evitando su indefensión (cfr. artículos 24 de la 
Constitución Española y 20 y 38 de la Ley Hipotecaria). Será a través de una resolución 
judicial, adoptada en un proceso contradictorio en el que hayan sido partes todos los 
titulares de las cargas posteriores a la anotación caducada, como podrá determinarse si 
es o no procedente la cancelación de dichas cargas, de acuerdo con la doctrina de las 
citadas Sentencias de la Sala Primera del Tribunal Supremo.

En este sentido cabe destacar que en el supuesto de la de 7 de julio de 2017, 
aunque el procedimiento se inició como un juicio verbal de impugnación de la calificación 
del registrador en los términos previstos en el artículo 328 de la Ley Hipotecaria, ya 
desde su primera instancia se amplió el llamamiento procesal incluyendo como 
demandados a los acreedores titulares de anotaciones de embargo posteriores a la 
anotación caducada que había sustentado el procedimiento de ejecución que culminó 
con el mandamiento de cancelación denegado, por lo que esta intervención se produjo 
con motivo del recurso contra la calificación (extremo que en este caso no concurre).

A este respecto cabe destacar que la Sentencia de Pleno del Tribunal Supremo 
número 625/2017, de 21 de noviembre, antes citada, en referencia a la acreditación en el 
procedimiento judicial de requisitos que el registrador no pudo tener en cuenta, también 
señala «que la denegación de la inscripción por la falta de constancia en el mandamiento 
judicial del cumplimiento de los requisitos legales, (en el supuesto resuelto los del art 
155.4 Ley Concursal) fue correcta, sin que en el pleito posterior de impugnación de la 
calificación o de la resolución de la DGRN pueda censurarse esta denegación porque se 
llegue a acreditar que en la realidad se cumplieron tales requisitos».

10. De cuanto antecede, resulta que, en el ámbito de la calificación, los 
registradores de la Propiedad han de atenerse a lo establecido en el artículo 86 de la Ley 
Hipotecaria, y solo pueden cancelar (en los términos previstos en los artículos 674 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y 175.2.ª del Reglamento Hipotecario), las cargas inscritas o 
anotadas con posterioridad a la anotación de embargo practicada a resultas del 
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procedimiento de ejecución del que deriva el mandamiento cancelatorio, cuando la 
referida anotación preventiva de embargo esté vigente, por no haber transcurrido el 
plazo de cuatro años de vigencia que fija el citado artículo 86, o el de sus sucesivas 
prórrogas, al tiempo en que, al menos el decreto de adjudicación, haya sido presentado 
en el Registro de la Propiedad. Habiendo adecuado la registradora su actuación a esta 
doctrina, no cabe acoger favorablemente el recurso interpuesto contra su calificación.

Todo ello sin perjuicio, como antes se indicó, del derecho que asiste al adquirente de 
la finca adjudicada en el procedimiento de ejecución para acudir a un proceso judicial en 
el que pueda discutirse, con la intervención de todos los titulares de las cargas 
posteriores a la anotación caducada, si procede o no la cancelación de las mismas.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso y 
confirmar la nota de calificación de la registradora.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 13 de abril de 2018.–El Director General de los Registros y del Notariado, 
Francisco Javier Gómez Gálligo.
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